BASES COPA INTERCOLEGIOS 2008
CAPITULO I

OBJETIVO

Fomentar el deporte y estrechar vínculos deportivos y fraternos entre los ex alumnos de los colegios participantes.

CAPITULO II

ORGANIZACIÓN

Art. 1.
El Campeonato de fútbol es organizado por El Comité integrado por los delegados de los 11 colegios participantes en coordinación con la empresa Promosports S.A.C.

Art. 2.
El Comité establece la modalidad del campeonato de acuerdo al número de equipos inscritos. Este año el campeonato tendrá la participación de 11 equipos participantes.  
Art. 3.
El campeonato se desarrollará en Campo Mar.  Los días de competencia son los sábados a partir de la 09:00 a.m.

Art. 4.
El fixture se confeccionará en la reunión de delegados no pudiendo modificarse hasta el final del campeonato.

CAPITULO III

DE LA PARTICIPACIÓN

Art. 5.
En el campeonato pueden participar todos los ex alumnos de los colegios participantes  que cumplan en el presente año, mínimo 30 años (nacidos en el año 1,978). El ex alumno deberá haber estudiado en su respectivo colegio un tiempo mínimo de 1 año. 

Art. 5.1. A partir del presente campeonato sólo podrán jugar los ex alumnos de los colegios       participantes, con lo cual queda sin efecto la participación de los ex alumnos que estudiaron en alguna filial de los colegios participantes, salvo que ya haya participado en anteriores campeonatos. Ejemplo Rafael Balarezo del Colegio Inmaculada y Víctor Montero del  Colegio San Agustín.

Art. 6.
Todo equipo participante debe designar a uno o dos delegados para que lo represente en las reuniones de delegados.  La lista de jugadores para el presente campeonato es de carácter abierta. 

Art. 7.
El DNI, el Brevete o el Pasaporte, serán los únicos documentos de identidad válidos para que los jugadores puedan participar en el campeonato. Ningún jugador podrá entrar a la cancha sin la presentación previa del documento que certifique los nombres, apellidos y fecha de nacimiento del futbolista. Caso contrario el equipo pierde automáticamente los puntos y el equipo rival se hace acreedor a los 3 puntos por un marcador de 2 a 0.

Art. 8.   El inicio del campeonato esta fijado para el sábado 01 de noviembre de 2008.

CAPITULO IV

LOS EQUIPOS

Art. 10.
Los equipos se presentarán correctamente uniformados (la camiseta y el pantalón deben ser igual para todo el equipo y las medias el color predominante). El color del uniforme debe ser consignado en la planilla de inscripción de los equipos.  Es obligación de los delegados verificar el color de los uniformes de los equipos con los que le toca jugar.  
Art. 11.
Los partidos se iniciarán con once jugadores en cancha en el lugar, fecha y hora  programados por El Comité, con una tolerancia máxima de 10 minutos.  Se jugarán dos tiempos de 35 minutos, con un intervalo de 10 minutos de descanso.  El tiempo del encuentro será controlado por el juez.

Art. 12.
Al cumplirse el tiempo de tolerancia, se deberá iniciar el encuentro cuando estén como mínimo 7 (siete) jugadores correctamente inscritos.


Si durante el partido se registra alguna expulsión en el equipo que tiene mínimo requerido se declarará finalizado el partido y ganador al equipo contrario.

Art. 13. Los reclamos podrán efectuarse al dorso de la planilla firmados por el delegado o capitán y deberá ser ampliado en un informe que sustente dicho reclamo dentro las 72 horas de terminado el partido.  En todo caso, la planilla deberá ser siempre firmada por el delegado o capitán del equipo al momento de recoger los documentos de identidad.  No se aceptarán  reclamos por las fallas de apreciación de los árbitros.

Art. 14.
Para efectos del control de tiempo, la única persona autorizada será el juez del partido.

Art. 15.
El número de cambios será ilimitado,  permitiéndose el reingreso de los jugadores salvo que el jugador haya sido expulsado.

CAPITULO V

DE LA PUNTUACION

Art. 16.
Para efectos de la clasificación de los equipos, la puntuación será como sigue:

a) Tres ( 3 ) puntos para el equipo ganador

b) Uno ( 1 ) puntos para los equipos empatados

c) Cero ( 0 ) puntos para el equipo perdedor

d) Menos uno ( -1 ) para el equipo perdedor por W.O.

Art.17.
En el caso que un equipo haya ganado su partido por W.O. se le otorgarán ( 2 ) goles a favor y cero ( 0 ) en contra.

CAPITULO VI

DEL SISTEMA DEL CAMPEONATO

Art.18.
Se conformarán dos grupos, uno de seis (6) y otro de siete (7), jugando todos contra todos a una sola rueda donde se clasificaran los 4 primeros lugares. En caso de empate entre las posiciones se tomara las reglas usadas por la FIFA, es decir, mejor diferencia de goles, mayores goles a favor y si persiste el empate, clasificara el equipo que haya ganado en su respectivo encuentro. En caso de que el partido haya quedado empate se ira a un sorteo.

Art.19. Las siguientes etapas serán por eliminación simple jugando el 1ero. con el 4to. y el 2do. con el 3ero. en forma cruzada entre los dos grupos. Luego los ganadores jugaran nuevamente en forma cruzada, siendo los ganadores de estas etapas quienes jueguen la final y los perdedores por el 3er. y 4to. lugar. En caso de empate entre estos partidos se jugaran dos tiempos suplementarios de 10 minutos cada uno. Si persistiera el empate se ejecutaran penales.







CUARTOS DE FINAL





1A VS 4B (1)

2B VS 3A (3)





2A VS 3B (2)

1B VS 4A (4)






SEMIFINAL







1 VS 3







2 VS 4




CAPITULO VII

SANCIONES

Art.20.
Las sanciones se consideran de la siguiente forma:

a) La tarjeta amarilla será acumulable. Tres (3) significará suspensión para el siguiente partido.

b) La tarjeta roja será suspensión inmediata por una (1) fecha. La reincidencia consecutiva será dos (2) fechas de suspensión.

c) Los árbitros no permitirán el juego fuerte ni la mala intención teniendo que ser enérgicos para evitar la violencia dentro del encuentro.

d) En caso de agresión directa, la suspensión será mínimo de tres (3) fechas y el caso será evaluado por El Comité. En caso de reincidencia, el jugador será suspendido indefinidamente del campeonato.

e) Toda conducta antideportiva será evaluada por El Comité.

f) En caso un equipo pierda 2 partidos por W.O., se le sancionará indefinidamente del campeonato.

g) Las decisiones del Comité, serán resueltas por la mayoría de los delegados asistentes a la reunión.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES 

Art.21.
Las reglas de juego serán las mismas usadas por la FIFA

Art.22. Los delegados y capitanes de los equipos participantes deberán velar por el correcto desempeño de sus jugadores a .fin de evitar actos de violencia e indisciplina fomentándose en cada momento la caballerosidad y armonía entre los participantes.

Art.23. El equipo que inscriba un jugador que no cumpla con los Art. 5 y 5.1. o no haya sido ex alumno del respectivo colegio, se le suspenderá automáticamente del campeonato así como también al delegado del equipo infractor.

Art. 24. En el caso ocurra alguna situación que no esté estipulada en este reglamento, se tomará en cuenta el reglamento de FIFA y será evaluada por El Comité.
